
 

RES - 2023 - 102 - CD-ECO # UNNE

                                                                       Sesión 23/11/2023

VISTO:

El Expediente Nº 26-2020-00933; y

CONSIDERANDO:

Que a través del mencionado Expediente se tramita el Trabajo Final sobre el
tema “Valuación de Jugadores de Futbol Amateurs en Argentina”, presentado por el
Maestrando Contador Bruno Axel ALMIRÓN GUTIÉRREZ, correspondiente a la
Maestría en Contabilidad Superior y Auditoria – Primera Edición;

Lo establecido en la Resolución N° 1075/22-CS que aprueba la Ordenanza del
Sistema de Posgrado de la Universidad Nacional del Nordeste;

Que por Resolución N° 635/23-CD, se aprobó el Plan de Trabajo Final y se
designó al Magister Mario Rodrigo Llarens como Director del Trabajo Final antes
mencionado;

Que corresponde constituir el Tribunal Evaluador, a los efectos de la evaluación
del Trabajo Final presentado por el Maestrando Contador Bruno Axel ALMIRÓN
GUTIÉRREZ;

Que el presente Expediente fue tratado y aprobado sobre tablas en Sesión
Ordinaria de fecha 23-11-2023;

Por ello:

EL CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS

RESUELVE:

ARTICULO 1º:  Designar de acuerdo a lo establecido en el Artículo 66º de la
Resolución N° 1075/22-CS, al siguiente Tribunal Evaluador, que tendrá a su cargo la
evaluación del Trabajo Final presentado por el Maestrando Contador Bruno Axel
ALMIRÓN GUTIÉRREZ -DNI N° 34.165.573, sobre el tema “Valuación de Jugadores



 

de Futbol Amateurs en Argentina”:
Tribunal Evaluador
- Mgter. Adriana QUINTANA
- Mgter. Javier Alejandro CASTAGNE
- Mgter. Cristian Oscar MARENCO

ARTICULO 2º: Registrar la presente Resolución, efectuar las comunicaciones
correspondientes y oportunamente proceder a su archivo.

MARIA VIRGINIA ALISIO
SECRETARIA ACADÉMICA

MOIRA YANINA CARRIO
DECANA



Hoja de firmas
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